
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 058/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Presidente de la Sociedad 

de Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte, con fecha 26 de junio 

de 2001; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la presentante solicita el otorgamiento de 

Licencias de Conductor sin cargo, para los bomberos Voluntarios  que 

ofician como choferes de los móviles del cuartel; 

               Que según lo establecido en el Art. 72°, último párrafo,  

de la Ordenanza 439/82 y sus modificatoria N° 1349/00, estarán eximidos 

del pago del arancel correspondiente los Funcionarios Policiales, los 

bomberos Voluntarios y los empleados municipales que corresponda, a 

quienes se les otorgará carnet gratuitamente para su uso exclusivo en 

los vehículos oficiales que conduzcan, debiendo cumplimentar los demás 

requisitos de dicho artículo; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE otorgar Carnet de Conductor sin cargo, a los 

bomberos de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Capilla del Monte 

que se detallan a continuación, a los fines de ser utilizados para uso 

exclusivo en los vehículos oficiales que conduzcan, debiendo 

cumplimentar los demás requisitos del Art. 72° de la Ordenanza 439/82 

modificada por Ordenanza 1349/00: 

 

1) ACOSTA Alberto del Corazón de Jesús-  DNI N° 25.768.629 

2) CAPDEVILA, Eduardo Antonio         -  DNI N° 25.095.732 

3) GUEVARA, Mario Gustavo             -  DNI N° 20.547.477 

4) GUZZETTI, Lisandro Ariel           -  DNI N° 20.084.672 

5) MOLINA, Darío Javier               -  DNI N° 26.369.992 

6) RAMIREZ, Claudio Rubén             -  DNI N° 14.730.476 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Automotores a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de Junio de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.    INTENDENTE MUNICIPAL   


